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En el presente proceso ejecutivo procede el despacho a resolver la solicitud 

del 19/04/2022, por medio del cual la apoderada de la parte actora, 

solicita se ponga en conocimiento la respuesta ofrecida por la empresa 

Transunión, la cual según la memorialista fue entregada desde el 24 de 

julio de 2021.  

 

Considerando lo expuesto, el Despacho revisó el expediente y no se 

encontró ninguna respuesta ofrecida por la entidad Transunión al oficio 

No. 387, el cual la parte actora también remitió a través del correo de la 

Profesional, como se comprueba (ver anexo). 

 

De manera de que, si obtuvo respuesta a la petición contenida a través de 

oficio, lo más probable fue que Transunión la remitió a la abogada Ríos 

Ríos, pues consultado el sistema y correo electrónico del juzgado no se 

logró visualizar, dato alguno en relación al pedimento.   

  

Consecuente con lo expuesto, no se accede a lo peticionado por ser 

humanamente imposible para el despacho poner en conocimiento, datos o 

documentos que no han sido aportados al plenario.  
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NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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